
13508 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la' instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Número del expediente: Sección 3.a SA/13.215/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: P. T. 10.443, «Inmobiliaria Llamas, S. A ».
Final de la misma: E. T. 6.962, «Vicomarsa». 
Término municipal a que afecta: Llissá de Vall.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,288 aéreos y 0,092 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milíme

tros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón, metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto a Can Cañet, interior 4 

C. E S., 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delgación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
dé noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.558-7.

13509 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/28.775/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.608, «Polígono del Besós VIII».
Final de la misma: E. T. 4.606, «Polígono del Besós VII».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,240 subterráneo.
Conductor: Un circuito trifásico, cobre de 100 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Cristóbal de Moura, in

terior, 3 C. E. S., de 500 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento do lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 

 utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 31 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.560-7.

13510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para

la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son los si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/18.808/75.
Finalidad: Ampliación de- la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 19 dé LB-105 (derivación a Mont

báu).
Final de la misma: E. T. 4.125, «Polígono Montbáu».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 aéreos y 0,165 subterráneos.
Conductor: Un circuito trifásico; aluminio-acero y cobre de 

13,1 y 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto a calle de la Música, inte

rior, 3, C. E. S:, de 500 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delgación Provincial,, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.561-7. 

13511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/21.570/77
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 24, línea a E. T. 4.435, «Pedro 

Corberó Trepat».
 Final de la misma: Apoyo 82, línea KB-308 (Molíns-Vailirana), 

OT-1.083.
Términos municipales a que afecta: Begas y Vallirana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 7,029 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, do 22 do julio! Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.549-7.

13512 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/28.959/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.


